
2023-185 
Unión marital de hecho 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Auto Interlocutorio No 482 
Cali, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 
Correspondió por reparto la presente demanda de unión marital de hecho, de la cual, 
efectuada su revisión preliminar, se observa las siguientes falencias que impone su 
inadmisión, al tenor de lo dispuesto en los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, en concordancia con la ley 2213 de 2022. 
 

i) A folio 2 en la identificación de las partes, se observa que el nombre del 
demandado es diferente al que se hace referencia en el escrito de demanda. 

 
ii) La pretensión cuarta no hace parte de este asunto, toda vez que, lo que se 

pretende es la declaración de unión marital de hecho, no el reconocimiento de 
herederos. 

 
iii) El numeral 4 del artículo 82 del Código General del Proceso señala como 

contenido necesario de la demanda, so pena de inadmisión “lo que se 
pretenda, expresado con precisión y claridad”. La pretensión quinta, se 
desprenden de un proceso de naturaleza liquidatorio, la demanda presentada 
pretende la declaración de unión marital de hecho, el cual es un proceso de 
naturaleza declarativo, por lo que, no es congruente con el libelo introductor.  

 
iv) El apoderado de la parte demandante no acreditó el envío de la demanda a la 

parte pasiva en este asunto, de conformidad con el artículo 6 de la Ley 2213 
de 2022. 

 
En consecuencia, de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmitirá la solicitud y se concederá el término para subsanarla, so pena de rechazo. 
 
En virtud de lo anterior, se RESUELVE: 
 
PRIMERO. INADMITIR la presente demanda, conforme a las razones expuestas en la 
parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO. Conceder el término de cinco (5) días para que sea subsanada so pena de 
ser rechazada. 
 
 
Notifíquese, 
 

JOSÉ WILLIAM SALAZAR COBO 
Juez 
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